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1. 


PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DEL PROCAME
2. [bookmark: _Toc43317110]Objeto y alcance
Establecer mecanismos necesarios para la recepción, manipulación, protección, almacenamiento, conservación, transporte y entrega de los objetos de calibración e inspección, de forma que se garantice la integridad de los mismos, así como la protección de los intereses del Programa de Estudios en Calidad, Ambiente y Metrología, en adelante, PROCAME.
Es aplicable a los servicios de calibración e inspección que se realizan tanto en el PROCAME, como en instalaciones temporales de las personas clientes (servicio en planta).
3. [bookmark: _Toc43317111]Definiciones
3.1. [bookmark: _Toc43317112]Accesorios
Elemento que permite la manipulación o funcionamiento del equipo y que no está unido físicamente al mismo.
3.2. [bookmark: _Toc43317113]Comprobante de entrega de equipos
Documento que se le facilita a la persona cliente como constancia de que entregó equipos al PROCAME para su calibración o inspección.
3.3. [bookmark: _Toc43317114]Denominación de equipos
Nombre genérico del equipo, preferiblemente acompañado de su característica principal. Por ejemplo, manómetro de deformación elástica, balanza analítica, micrómetro de interiores, termómetro de líquido en vidrio.
3.4. [bookmark: _Toc43317115]Módulo de equipos
Conjunto de equipos de medición que aparecen relacionados en la orden de recepción y entrega de equipos.
3.5. [bookmark: _Toc43317116]Orden de recepción y entrega de equipos
Documento que recoge la información de la recepción y entrega del equipo que llega al PROCAME.
3.6. [bookmark: _Toc43317117]Orden de servicio en planta
Documento que recoge la información de los equipos calibrados o inspeccionados en planta por personal del PROCAME.
3.7. [bookmark: _Toc43317118]Orden de trabajo
Orden de recepción y entrega para los equipos que se calibran o inspecciones en el PROCAME y orden de servicio para los equipos que se calibran o inspeccionan en planta.
4. [bookmark: _Toc43317119]Personal del procedimiento
	Puesto
	Responsabilidades

	Persona Coordinadora
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.

	Persona Responsable del SIG
	· Supervisar y controlar el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento.
· Mantener el control de los documentos relacionados con la manipulación de los objetos de calibración e inspección.

	Persona Responsable Técnica
	· Velar por el cumplimiento de lo establecido en el presente procedimiento en el área bajo su responsabilidad. 
· Acordar con las personas clientes el tiempo que demorará el servicio de calibración o inspección.
· Garantizar que todos los documentos relacionados con la prestación del servicio sean debidamente confeccionados, completados y firmados. 
· Controlar y supervisar la manipulación de los equipos de medición en el área del laboratorio.

	Persona Responsable de Inspección
	

	Persona Especialista y/o Metróloga
	· Realizar la recepción de los equipos a calibrar o inspeccionar.
· Informar a la persona Responsable Técnica o persona Responsable de Inspección acerca de los instrumentos recibidos. 
· Acordar con las personas clientes, en ausencia de la persona Responsable Técnica o persona Responsable de Inspección, el tiempo que demorará el servicio de calibración o inspección. 
· Determinar si a un equipo de medición se le puede dar entrada en caso de tener un desperfecto que no afecte los resultados de la calibración o inspección.
· Garantizar la manipulación correcta de los equipos de medición desde su recepción hasta su devolución a la persona cliente.
· Elaborar la orden de trabajo para los equipos que se calibran o inspeccionan en planta.

	Todo el personal
	· Realizar la recepción de los equipos a calibrar o inspeccionar, en caso de ausencia de las personas Especialistas y/o Metróloga.
· Informar a la persona Responsable Técnica o persona Responsable de Inspección acerca de los instrumentos recibidos. 


5. [bookmark: _Toc43317120]Documentación relacionada
· PGC-05 Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades.
6. [bookmark: _Toc43317121]Módulo relacionado
· Caoba.
7. [bookmark: _Toc43317122]Procedimiento
	Actividad
	Responsable

	7.1. [bookmark: _Toc43317123]Entrada de los equipos de medición
	

	Los equipos de medición que entran al PROCAME provienen de empresas públicas y privadas y de otros laboratorios e institutos, incluidos los de la Universidad Nacional. El plazo normal de ejecución del servicio de calibración o inspección en el caso de los equipos que se presentan al PROCAME es de siete días hábiles, excepto que por determinadas condiciones especiales se llegue a otro acuerdo con la persona cliente.
	Persona Responsable Técnica
Persona Responsable de Inspección
Persona Especialista y/o Metróloga

	7.2. [bookmark: _Toc43317124]Recepción de equipos
	

	Al presentarse una persona cliente al PROCAME con equipos de medición para calibrar o inspeccionar, la persona que realice la recepción le debe brindar ayuda para acomodarlos y completar el formulario PT-06 R-01 Orden de recepción y entrega de equipos, con los datos de cada equipo según corresponda. Los documentos se llenan con bolígrafo o cualquier otro medio que no permita su alteración y con letra clara, legible y cuidadosa ortografía.
Los equipos de medición se revisan exteriormente, comprobando que estén limpios, con los cables de conexión y accesorios necesarios, así como la documentación técnica en los casos que se requiera y la identificación inequívoca por parte de la empresa. Cualquier anomalía o desvío de las condiciones normales o especificadas detectadas durante su recepción, así como las condiciones ambientales específicas que requiera el objeto de calibración o inspección, se anotan en el formulario PT-06 R-01 Orden de recepción y entrega de equipos. Esto con el fin de darle un mantenimiento y seguimiento de estas condiciones de manera adecuada. Posteriormente, los equipos se colocan en el laboratorio.
En caso de que, al recibir un equipo de medición, la persona que realiza la recepción tenga dudas acerca de si el mismo se puede calibrar o inspeccionar debido a la detección de algún deterioro o desperfecto o no estar seguros de la correspondencia con la nomenclatura del PROCAME, entonces se le indica a la persona cliente que la prestación del servicio queda sujeta a la revisión formal del equipo por parte de la persona Especialista y/o Metróloga responsable del servicio.
Si la persona cliente no presenta los instrumentos debidamente identificados, codificados o numerados de acuerdo con sus procedimientos internos, entonces al recibirlos se les asigna una numeración interna temporal para ejecutar el servicio. Esta numeración debe asociarse al instrumento de la mejor forma posible, de manera que no exista duda posterior en cuanto a la correspondencia entre el equipo calibrado o inspeccionado y el registro de calibración o inspección correspondiente. Además, se le solicita a la persona cliente la información de los códigos de los equipos en la empresa, de manera que, los informes de resultados correspondientes no se emitirán hasta que la persona cliente  informe los códigos respectivos, indique una identificación inequívoca del equipo, o manifieste su acuerdo acerca de que los certificados de calibración o inspección se emitan con la numeración temporal adoptada por el PROCAME.
	Persona Responsable Técnica
Persona Responsable de Inspección
Persona Especialista y/o Metróloga

	7.3. [bookmark: _Toc43317125]Almacenamiento de equipos
	

	Los equipos de medición deben permanecer en el estante de recepción hasta que sean recogidos por la persona responsable de su calibración o inspección, y una vez concluida serán devueltos al estante correspondiente. 
En el estante no se deben colocar los equipos unos sobre otros sin que haya seguridad, de modo que no se perjudique su integridad o dañe su funcionamiento. En el caso de los termómetros de líquido en vidrio patrones, se deben conservar en posición vertical garantizando el no fraccionamiento de la columna de líquido y su integridad. Además, debe garantizarse la separación de los equipos ya calibrados o inspeccionados de aquellos que aún no. Esta separación debe estar delimitada y señalizada de manera que se facilite la localización de los equipos de medición.
Cuando se reciban instrumentos en grandes cantidades, se almacenan fuera del área de recepción y entrega, en el área de calibración o inspección, tomando las previsiones para su conservación. Si algún equipo de medición presenta rotura o deterioro visible y no está aclarado en la orden de recepción y entrega, se procede según lo establecido en el PGC-05 Apelaciones, quejas, trabajos no conformes y no conformidades. Asimismo, la persona Especialista y/o Metróloga anota las aclaraciones pertinentes, para que, en caso de ser posible, el equipo reciba el servicio. Si de acuerdo al estado del equipo, no fuese posible calibrarlo hasta tanto se repare, entonces la persona responsable del servicio debe comunicarse con la persona cliente para que este lo someta a reparación y posterior a esto se realizará el servicio. Cualquier trato con la persona cliente con respecto el objeto a calibrar o inspeccionar se registra en el formulario PT-06 R-01 Orden de recepción y entrega de equipos.
	Persona Especialista y/o Metróloga

	7.4. [bookmark: _Toc43317126]Manipulación de equipos
	

	La persona Especialista y/o Metróloga recoge los equipos de medición del área de recepción y los traslada al puesto de trabajo donde se realizará la calibración o inspección. Se revisan los equipos detalladamente y se comprueban las características, cantidad y cualquier otra información pertinente, según lo indicado en el formulario PT-06 R-01 Orden de recepción y entrega de equipos.
Durante el tiempo que permanezca el equipo en el puesto de calibración o inspección, la persona Especialista y/o Metróloga debe tomar todas las medidas en su manipulación de forma que el mismo no reciba ningún daño. Una vez terminada la calibración o inspección, se procede a la conservación del equipo, por ejemplo, el uso de vaselina técnica para los equipos de la magnitud dimensional; y se coloca la etiqueta de calibración o inspección del PROCAME en un lugar visible del instrumento. Si no fuera posible colocar la etiqueta, esta se entrega junto con el instrumento de medición o el certificado de calibración o inspección. En la etiqueta deben estar plasmados claramente la fecha de ejecución del servicio y el número de la persona que lo realizó. La persona Especialista y/o Metróloga responsable del servicio devuelve los instrumentos calibrados al área de recepción y entrega, colocándolos en el estante habilitado para ello.
	Persona Especialista y/o Metróloga

	7.5. [bookmark: _Toc43317127]Entrega de equipos
	

	Cuando la persona cliente llegue a recoger los equipos de medición, la persona Especialista y/o Metróloga responsable del servicio localiza el módulo correspondiente a la persona cliente, trasladando los equipos al mostrador y procediendo a revisar con la persona cliente el contenido del módulo en correspondencia con el PT-06 R-01 Orden de recepción y entrega de equipos. Si la persona cliente no presenta el comprobante de recepción y entrega de equipo por pérdida o deterioro, se anota en la hoja de recepción y entrega de equipo que no entrego comprobante y se corroboran vía teléfono con la empresa los datos de la persona que está retirando el equipo. Como constancia de la entrega se le toma a la persona cliente el nombre y apellidos, la firma y el número de cédula, anotando la fecha en que se procedió a la entrega en el modelo habilitado según el PT-06 R-01 Orden de recepción y entrega de equipos, y luego se procede a la entrega del módulo de equipos a la persona cliente. 
Antes de realizar la entrega de los equipos de medición la persona Especialista y/o Metróloga se asegura que los mismos se encuentren embalados correctamente. Lo anterior para evitar que se quiebren o sufran algún maltrato al momento de la entrega y su traslado a la recepción.
	Persona Especialista y/o Metróloga

	7.6. [bookmark: _Toc43317128]Ejecución de servicio en planta de la persona cliente
	

	El trabajo se debe realizar de mutuo acuerdo entre la persona Especialista y/o Metróloga y la persona cliente, garantizando la correcta manipulación de los instrumentos.
	Persona Especialista y/o Metróloga

	7.6.1. [bookmark: _Toc43317129]Recepción y manipulación de equipos
	

	Los equipos de medición que vayan a ser calibrados o inspeccionados en planta deben ser recibidos según el formulario PT-06 R-03 Orden de servicio en planta, cuya numeración debe estar en correspondencia con la solicitud de servicio. Durante la recepción se anota cualquier defecto detectado, anomalía o desvío de las condiciones normales o específicas de los equipos de medición entregados por la persona cliente, así como cualquier trato con la persona cliente con respecto el objeto a calibrar o inspeccionar. 
Los instrumentos de medición deben estar limpios e identificados inequívocamente, lo cual será responsabilidad de la persona cliente. En caso de que sean varios instrumentos de medición se colocan en pequeños grupos sobre la mesa o lugar en el que se va a trabajar de tal forma que no molesten el trabajo de la empresa y estén, siempre que sea posible, en su posición normal de trabajo. No se permite colocarlos unos encima de otros en caso de que pueda afectar su integridad.
	Persona Especialista y/o Metróloga

	7.6.2. [bookmark: _Toc43317130]Entrega de equipos
	

	Al concluir la calibración o inspección de los equipos, la persona Especialista y/o Metróloga los entrega a la persona cliente de la misma forma en que fueron recibidos y con su correspondiente documentación. Estos se van rotulando y entregando paulatinamente a la persona cliente para no provocar afectaciones en el trabajo de la empresa por retención de los mismos, en más del tiempo del previsto para el servicio. La entrega de las etiquetas de calibración o inspección se anota en el formulario PT-06 R-03 Orden de servicio en planta y se solicita la firma de la persona cliente como forma de avalar la entrega. La entrega la realiza la misma persona que recibió los instrumentos y realizó la calibración.
	Persona Especialista y/o Metróloga


8. [bookmark: _Toc43317131]Formularios
Formulario PT-06 R-01 Orden de recepción y entrega de equipos.
Formulario PT-06 R-03 Orden de servicio en planta.
9. [bookmark: _Toc43317132]Bibliografía
Agencia Centroamericana de Acreditación de Postgrado (ACAP). (2015). Guía de autoevaluación de la ACAP. 
INTE/ISO 14065:2015. Gases de efecto invernadero. Requisitos para los organismos que realizan la validación y la verificación de gases de efecto invernadero, para su uso en acreditación u otras formas de reconocimiento. 
INTE/ISO/IEC 17020:2012. Evaluación de la conformidad. Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan la inspección.
INTE/ISO/IEC 17024:2013. Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para los organismos que realizan certificación de personas.
INTE/ISO/IEC 17025:2017. Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración.




10. [bookmark: _Toc43317133]Anexos
[bookmark: _Toc43317134]Anexo 1. Pictograma PT-06 P-01 Manipulación de los objetos de calibración
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